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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las importantes atri
buciones que han estado cometidas al Tribunal ma
yor de Cuentas, las mayores que le corresponde ej er- 
cer con arreglo á la ley de 20 de Febrero último, y  
la alta categoría en que de conformidad con ella se 
coloca al mismo Tribunal en el proyecto de ley que 
para su nueva organización se halla sometido á la 
aprobación de las Cortes, Vengo en declarar que por 
ahora, y sin perjuicio de lo que acerca de este pro
yecto se resolviere, se considere á los Ministros ac
tuales del referido Tribunal en la clase y gerarquía 
dé los antiguos Consejeros de Hacienda , que era la 
primera en la escala general de la administración de 
la misma, sin hacerse entretanto alteración alguna 
respecto á las dotaciones que hoy tienen señaladas.

Dado en Palacio á 20 de Abril de 18oO.=Rubri- 
cado de la Real mano.=El Ministro de Hacienda-Juan 
Bravo Murillo.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.

Se ha enterado esta Dirección general del expediente re
mitido por V. S. en 18 del actual, relativo á la detención  
de dos libras de pasamanería de algodón, y de dos libras y 
doce onzas de tejido de algodón y sed a , presentadas en la 
Aduana de Irun por Madame S ey ller , valuado todo en 257 
reales; y siendo de prohibida entrada en el Reino la pasa
manería de algodón y los tejidos de seda , la n a , lino y cá
ñamo que contengan mezcla de algodón en mas cantidad de 
una tercera parte del p eso , hasta 19 hilos in clu sive , se 
aprueba el comiso de dichos efectos sin imposición de m ul
ta, conforme á la Real orden de 12 de Marzo último.

Lo que manifiesto á V. S. para su inteligencia y cum 
plimiento, con devolución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Abril de 1850. =  C. B o r d iu .=  
Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION

Y OBRAS PÚBLICAS.

Industria.
La comisión régia encargada de promover y di

rigir la exposición industrial de todos los países que 
debe celebrarse en Lóndres á principios de 1851, ha 
publicado para conocimiento de los que se propongan 
concurrir á éllá con los productos de su industria la 
siguiente instrucción:

Exposición de la industria de todas las naciones, que debe 
celebrarse en Lóndres en 1851.
Los comisionados por S. M. para promover la exposición 

de los productos de lá industria de todas las naciones que 
debe celebrarse en 1851 , habiendo examinado con la mas 
escrupulosa consideración los varios objetos de su cometi
do, están en el caso de poner en conocimiento del pub ico 
los adelantos que han hecho relativam ente á los diíerentes j 
puntos contenidos en su anuncio de 11 de Enero último, j

Las decisiones que han tomado so hallan necesariam en
te limitadas por la falta de conocimiento en que aun se en 
cuentran de los medios pecuniarios que tendrán á su dis
posición ; y la brevedad del tiem po, durante el cual debe 
completarse tan vasta organización, pone á los comisionados 
en la imprescindible necesidad de dirigir al pais un llama
m iento, que esperan será bien acogido, á fin de obtener lo 
mas pronto posible un conocimiento del importe de las su s-  
criciones definitivas,

La escala en que podrá montarse y organizarse tan con
siderable empresa dependerá exclusivamente del importe 
de los auxilios que reciban del público. Los comisionados 
de S. M. se dirigen con confianza á todas las clases de la 
sociedad para que los pongan en el caso de poder disponer 
liberalm ente cuanto sea necesario para asegurar el éxito de 
esta empresa de una manera digna del pais, y de la in v i
tación que se ha dirigido á las dsmas naciones, para com 
petir con nosotros en un espíritu de generosa y amigable 
emulación.

Los comisionados han fijado para el 1? de Mayo de 1851 
la apertura de la exposición; y recibirán y se encargarán 
á su coste de todos los objetos que se les envien y entre
guen en el punto de Lóndres que mas abajo designan des
de 1? de Enero de 185! hasta 1? de Marzo d el mismo año 
inclusive, pero no pasado ese plazo.

S. M. se ha dignado facilitar para este objeto la parte 
meridional de Ilyde Park, situada entre Kensington Drive 
y Rotten Row. Según cálculos aproximados el edificio que 
ha de construirse ocupará un espacio de 14 á 18 fanegas 
de tie rra , ó un millón do pies cuadrados aproximadamente.

Los productos serán colocados sin distinción de nacio
n es, bajo una clasificación general. Se dividirán en cuatro 
secciones, según ya se anunció, y á cada una seguirá una 
lista clasificada con instrucciones generales relativas á aquel 
departamento.

Los expositores no pagarán alquiler por el local ó parte 
de edificio que ocupen sus productos, y aquel estará cons
truido á prueba de incendio.

Los expositores deben poner sus productos de su cuen
ta y riesgo en el edificio que se levantará en el Parque; 
pero mientras permanezcan alli estarán libres de todo gasto.

Los productos coloniales y extrangeros que se dirijan á 
la exposición no pagarán derechos, á no ser que se desti
nen al consumo interior. Los empleados de Aduanas consi
derarán todos estos artículos como mercaderías en depósi
t o , y la comisión de la exposición adoptará las disposicio
nes convenientes para su recepción.

Los comisionados de S. M. desean que se complete la 
organización en cada com arca, y que las comisiones loca
le s , donde quiera que se formen, recauden las suscriciones 
de su distrito y satisfagan los gastos necesarios, pudiendo 
abonar en su caso una comisión de cobranza á los encarga
dos de ella.

Este sistema convendria que se extendiese á las colonias 
inglesas en cuanto fuese posible.

Las suscriciones deberán pagarse á los tesoreros de las 
com isiones locales, y trasmitirse por ellos al fondo general 
en el Banco de Inglaterra á nombre de los Sres. A. K. Bar
c la y ; W. Gotton; sir J. W. Lubock; S. M. P eto , miembro 
del Parlamento , y el Barón Lionel de Rotshschild , miembro 
del Parlamento.

Los comisionados de S. M. intervendrán todos los ingre
sos , asi como los gastos, vigilarán por la mas estricta eco
nomía de estos, y han tomado las disposiciones convenien
tes para que sus tesoreros den de todo cuenta justificada.

Es de desear que el producto de las suscriciones volun
tarias sea tan considerable que permita fijar un precio de 
entrada á la exposición módico y al alcance de todas las 
clases de la sociedad. Si algún sobrante hubiese después de 
dar las mayores facilidades al público y á los expositores, 
se invertirá en objetos que tengan conexión íntima con la 
exposición , ó que sirvan para asegurar la repetición de 
otras iguales en adelante.

Por capaz que sea el edificio que se disponga, la canti
dad de objetos enviados puede ser tan considerable que no 
haya sitio para todos: en ese caso será indispensable elegir 
y desechar.

Del importe de las suscriciones dependerá la extensión  
de local que podrá concederse á cada expositor, y en todo 
caso necesitarán de un cierto poder discrecional los comi
sionados.

Estos desean también que las comisiones locales les pro
porcionen lo mas pronto posible un inventario ó indicación  
general de los artículos que se propongan enviar de su d is
trito, y del espacio necesario para colocarlos en la exposi
ción, á fin de reunir cuanto antes los datos necesarios para 
fijar la capacidad y disposición del edificio.

La comisión está en comunicación con el Ministerio de 
Negocios extrangeros para informar á las otras naciones de 
las disposiciones adoptadas para la exposición; y se ocupa 
en fijar las reglas que se tendrán presentes en la d istribu

ción de las 20,000 libras esterlinas (100,000 duros aproxi
madamente) quo se destiñan para premios; de manera que 
quede garantida la justicia en la adjudicación.

Si las comisiones locales desean aclaraciones sobre al
gún punto pueden dirigirse á los secretarios de la comisión, 
cuyos individuos tendrán un placer en facilitarles las que 
esten á su alcance.

Palacio nuevo de W estminster 21 de Febrero de 1 8 5 0 .=  
F irm ados.=J. Scott!Russell.==Staíford H. Northcote.
Lista clasificada de los objetos que se admitirán en la exposi

ción de los productos industriales de [todas las naciones, que 
ha de abrirse en Lóndres en 1? de Mayo de 1851.

fPrim eras materias y productos naturales, como 
sección 1?y medio de dar á conocer las producciones n a- 

C turales que emplea la industria humana.

!
Maquinaria para las artes agrícolas, manufactu

reras y de construcción, y cualquiera otra 
invención mecánica, comprensiva de los agen
tes que emplea el ingenio humano para obrar 
sobre los productos naturales.

(M anufacturas: abraza los resultados obtenidos 
sección 3*\ por la acción de la industria humana sobre 

l los productos naturales.
(E scultura, modelos y arto plástica en general, 

, a j contraida al gusto y perfección de que son 
sección . \ susceptibles este género de aplicaciones en la 

( industria humana.
Los objetos que se reciban para la exposición se clasifi

carán y colocarán en una de estas cuatro secciones por re
gla general: esto no obstante , los artículos correspondientes 
á una sección podrán ser admitidos en otra cuando se con
sidere necesario, pero solo como ilustración.

SECCION PRIMERA.

Primeras materias y productos naturales.

Bajo el nombre de primeras materias se incluyen en es
ta sección todos los productos de los reinos m ineral, v e je -  
tai y animal, tanto en su estado natural como en el de pre
paración anterior al estado de producto concluido ó manu
factura, que corresponde á la sección tercera. Se clasifican  
según su uso en su estado primitivo y en sus trasformacio- 
nes químicas y mecánicas.

A.

REIN O M IN ERAL.

(a.)

Minerales y métodos de prepararlos.
Metales nativos y menas metálicas.— Modos 

/d e  prepararlos, .tales como los de división, 
/ trituración, lavado ó cualquier otro medio 

de hacerlos com erciables, según se verifica 
con el antim onio, arsénico, b ism uto, cad
m io , cobalto, cobre, oro, h ierro, plomo, 
m ercurio, n ik el, páladio platino, plata, es
taño , cinc &c. &c.

(b.)

Procedimientos metalúrgicos.

Los varios medios de calcinación y fusión 
de los minerales como explicación de los di
ferentes métodos: flujos, escorias y otras ma
terias que puedan servir de ilustración. Los 
varios procedimientos adoptados para apro- 

1 Usados en P*ar *os meta ês á objetos y usos determ ina-
las m a n u fa c -/d o s > “  para obtener el hierro colado, el
turas m etá li-( maleabÍ8 0 f° rJaú o , el acero &c. &c.

cas • • • A  (c.)

Aleaciones.

Bronces de todas clases para la estatuaria, 
la artillería, cam panas, espejos metálicos, 
metal inglés, la tones, plata alem ana, metal 

■blanco, páckfund ó m elcchior, peltre, metal
■ para caracteres de im prenta, idem para el
■ forrado de los navios; compuestos de los
I  metales con el fósforo y otros cuerpos no
I metálicos &c. &c.

I (d .)

Metales preparados.

I Metales lam inados, estirados en chapas, 
\ alam bres & c., fundidos en galápagos, b ar-  
'ras & c ., electrolipados y plaqués.



(M

S u s t a n c ia s  q u ím ic a s  q u e  s e  e m p l e a n  e n  l a s  m a n u f a c t u r a

(a.)

Sustancias no metálicas.

* El carbón en los diferentes estados en que 
sirve de com bustible, tales como el carbón 
vejetal ó de leña, cok, carbón bituminoso, 
an trac ito , liñito , combustibles artificiales, 
productos «de la destilación del carbón de 
piedra, aceites minerales y ñafia; el fósforo 
en sus diferentes estados; el azufre como en 
la fabricación del ácido sulfúrico &c.; el áci 
do mpnáticOj ácido nítrico, ácido bórico &c.

(M

Alcali* i tm ra s  y  sus compuesto*.

Tatos 000)0 la potasa y  SUS sales % carbo
nato, sulfato, cíorato & e.; nitro  natural, 
idem artificial como el que se hace en Asia, 
Francia, Suiza, Suecia, y para la pólvora de.;
la sosa y sus sales, sal común y sus varios 
modos de preparación, nitrato de sosa, bó
rax , barrilla y carbonato de sosa nativo ó 
preparado, sea con la sal común, la b a rr i
lla &c. , y como se emplea en la fabricación 
del jabón, del cristal ú otras aplicaciones; 
sulfato de sosa &c.; cal y sus compuestos} co
mo piedra caliza, greda, m árm oles, m orte
ros y sales hidráulicas, cementos, materia-* 
les para los frescos, estucos de Paris, yesos, 
alabastro, polvos para blanquear & c.; mag
nesia y las materias para prepararla y sus 
compuestos; barita, como sulfato de barita; 
estronciana para los fuegos artificiales &c,; 
alúmina como el esquisto aluminoso, alum
bre , sulfato de alúmina ác .

(e.)

Metales y sus compuestos»

Tales como el hierro y sus sales, piritas de 
hierro para el vitriolo verde, colcotar, ocres, 
rojo veneciano, ó como se usa para el es
tampado y tinte de los calicós ó telas de al
godón ; sulfato de hierro, como el empleado 
en la fabricación del ácido sulfúrico &c.; 
cobre, acetato y sulfato de cobre para ios co
lores, tintes, electrotipia d e ., verde-gris ó 
cardenillo, verde de Scheel, verdete, carbo
nato de cobre <&c.; cinc y sus sales, colores 
preparados con el cinc & c.; estaño y sus 
Compuestos, sales de estaño, estanatos &c.«, 
plomo, albayalde amarillo de Nápoles &c.; 
cromo, cromo m ineral, cromatos de potasa,

2 Productos cromato pl°mo amarillo y naranjado, óxi- 
. . V d o  de cromo para colores sobre cristal, lo-

quimicos. za . arsóniC0) verde de Scheel, oropi- 
m ente, rejalgar &c.; antimonio, sulfuro de 
antimonio para la pólvora fulm inante, fós
foros &c.; bism uto, blanco perla &c.; cobal
to , óxido de cobalto para los colores sobre 
porcelana, azul de esmalte ó de cobalto &c.; 
nikel y su aplicación á la cristalería; tungs
teno, óxidos am arillos, tungstatos para los 
tintes &c.; mercurio para los instrumentos 
de física, para el azogado de los espejos &c.; 
oro, platino, plata y sus preparaciones para 
la electrotipia, dorado y plateado de los me
tales.

(d.)

Manufacturas químicas mixtas.

Pólvora, ja b ó n , prusiato de potasa, y azul 
de Prusia, U ltramar &c. &c.

(B.)

Sustancias químicas que emplea la medicina.

(a.)

Sustancias no metálicas.

Yodo, bromo, cloro, azufre, fósforo, car
bón y sus compuestos &c,

. (*>•)

Alcalis, tierras y sus compuestos.

Carbonatos, cloruros, sulfatos, nitratos, 
fosfatos &c., y demas compuestos de potasa, 
sosa, cal, magnesia &c.

(c.)

Preparaciones metálicas.

Calomelanos, sublimado corrosivo, óxido 
rojo, bisulfuro de mercurio &c.; sales de 
plata, cobre, h ierro , antimonio, cinc &c.

(C.)

Sustancias preparadas rara y casi exclusiva
mente para usos científicos.

Yodo, brom o, selenio; potasio, sodio y 
►otros cuerpos raros y sus compuestos &c.

| (A*)
j YIDRIOS Y CRISTALES.

¥■)
Materiales ordinarias empleados en su fabricación.

f  A fe a re , greda , carbonatos de sosa y po
tasa , sulfato de sosa, yeso, sai com ún, sal 
de roca, residuos de las jabonerías, residuos 
calcáreos de la purificación del gas de alum 
b rado , c a l, arcilla 4c .

N

Colores y productos químicos usados 
en la cristalería.

Compuestos de arsénico, antim onio, ácido 
bórico, b * r « t barita , ©obre, cromo, cobal* 
to, oro y  hierro, litargirto, almagre, óxido d i 
manganeso, nikel, urano, p la ta , salitre, m i  
cobalto , fosfato de cal á e , &c.

(c),

Varias $¡a$ ü  de cristal** usados en las oríes.

Cristal so lubre , c ro w n , vidrios planos, es
pejos, cristal, flinl y estras, vidrios de Bo
hem ia, vidrios para la óptica y el laborato
rio , vidrios de colores y pintados, esmalte, 
v en tu rin a , imitación de piedras preciosas.

3. Usados en
la fabricaciónJ p o r c e l a n a  y  l o z a .
del cristal, lo
za y alfarería. (a.)

Susta?icias empleadas y medios de prepararlas.

Kaolín, piedra de cornualles, arcillas plás-* 
ticas , a re p a , cuarzo, p ed e rn a l, feldespato, 
g reda , yeso, sosa, potasa, sal, alum bre, ce
nizas de hueso , perósido de estaño, óxidos 
de plomo, cobalto, nikel, cromo, hierro, co-* 
b re , manganeso &c. &c.

( U

Géneros finos con aplicación industrial.

Porcelana dura y trasparente ó c h in a , y 
blanda ú  opaca; pedernal, loza de todas cla
ses &c. &c.; materiales y procedimientos 
para d ar á conocer los medios de mezclar, 
m oldear, prensar, secar, barn izar, colorar, 
e s tam p ar, p in ta r , dorar &c.

(«•)

Géneros ordinarios como se emplean en las artes.

Materiales para ladrillos, te jas, tubos, ca
charro s &c.

(a)

Empleados en la arquitectura y en las obras públicas.

t Granitos, piedras areniscas, pizarras, pie- 
/ dras calizas, serpentinas, pórfidos, m árm o- 
| les, ladrillos, tejas, tubos de b a rro , piedras 
1 artificiales, estucos, cementos, t ie r ra s , p ie - 
1 dras molidas y colores preparados con sus- 
Jtancias naturales &c.

A. Piedras y 1 (b.)

oias minerales 1 Herramientas ó utensilios.

empleadas en I Ruedas de m olino, cuarzo, piedras de afi
las co n s tru c - /iar> diam antes, rub íes, esmeraldas y otros 
ciones, como A minerales duros para tallar las piedras p re -  
herram ientas, ciosas; minerales de menos valor y cristal, 
y para el o r-  ¿ CQmo \os q Ue §e em plean en la relojería, 
nato.................

( c . )

Adornos,

Piedras preciosas de todas clases, y todas 
I las sustancias del reino mineral que sirven 
l de adorno, como ágatas, co rnerina , onix? 
\ Japis-lázuli &q.

B.

Reino vejetal.

/ j Cereales.
I Productos agrícolas.. < Legumbres,
1 ( Semillas oleaginosas.

4. C om esti-1 Frutas secas y semillas.
bles y sustan- 1 Sustancias que entran  en la preparación de
cías em p lea -( las bebidas.
das en su pre- ] Especias y condimentos,
p a rac io n .. . . .  i  Almidón y toda la serie de féculas.

I Azúcares de todas clases, 
i Licores fermentados, y los obtenidos por des*? 
\ tilacion de cualquiera sustancia.

Í
 Serie de gomas.

(Resinas y bálsam os.

Serie de resinas, j Gomo resinas.
I Goma elástica.

l ACctleSs.YOlátÍleS Ó e8e“"
Serie de aceites.)^®!!®® g®sos 8ecantes.tsrin r?8eoante9,, _______ „ __ Aoeites sólidos ó concretos.

la medicina. Acidos_ era‘
Tintes y colores.
Sustancias para curtir las pieles,
Drogas narcóticas.

\ Sustancias medicinales.

4. Materiales{ Sustancias fibrosas: m ateriales para cordele- 
para los edifi-) ría , hilados y tejidos, 
cios, el vesti-j Sustancias de textura celular, 
do &c. ^M aderas de construcción, de ornato y teñidas.
3. Sustancias) g ustanoias varias no indicadas en otra parte 

vanas. * F
(€ .)

Reino animal.

¡ Apenas hay parte alguna de animal que 
/ no sirva de alimento á alguna variedad de 
1 las razas humanas. Las preparaciones de ali* 
Im en tos, como ejemplos de productos indus- 
1 tríales para la exposición, pueden com pren-

4. Sustancias Ider las conservas de alimentos para viajes 
que sirven d e ( largos, sopas portátiles , alimentos concen- 
alimento. \tra d o s , leche solidificada & c., gelatina seca,

Jcola de pescado y albúm ina, cabial ó embu- 
le h ad e i de huevas de peaeedo, aletas de ti- 
f  bu ron, nidos do golondrina de Jaba y oíros 
1 artículos de comercio da O riente, miel y sus 
'p reparaciones.

Aoaiíe de h(gado de bacalao y giros ani
males para uso Interno y  externo*

UogUenioS do esperm a, m anteca de puer
co , aceite y sus combinaciones.

A lm izcle, castóreo , algalias . ambargris 
(antiespasmódicos).

2. S ustancias/ Fósforo y amoniaco (de los huesos, cuer- 
medicinales. (n o  de ciervo , orinas 4o .)

1 Ojos de cangrejo y las concreciones calcá- 
Jreas, bezoares & c., y el jibión ó hueso del 
I  pez jibia , usado como antiácidos ó álcalis.
I  Cantáridas y su esencia eantaridina, 
i Yodo (obtenido de zoófitos y esponjas ma- 
i riñas.) r

(a.)

Para hilados, vestido, calzado &c.:

f  Lana, pelo, fajas y cuerda de c r in , cer
d as , ballenas, seda del gusano de seda (6om- 
byx  mori), y de otras especies de la India, 
como el bombycilla Cynchia, y el Attacus 
paphia. .

Plum as, plqm on, pieles para to m angui
tería.

Cueros al pelo , suelas , cordobanes do. 
E lytra ó alas de escarabajo para adornos 

de los vestidos.
El tejido fino que m anufacturan en Egip

to con 1a concha del pescado P in n a , y del 
cual se hacen guantes.

Para objetos domésticos ó de ornato, ó para la 
manufactura de utensilios.

Hueso , cu e rn o , pezuña , m arfil, concha, 
zapa , pergam ino, vítela, plumas de escribir# 
Perlas (meleaorina margaritifera , unió margam 
ritifera) , aljófar (mytillus edulis.)

Coral,
3. Sustancias A ceites, sebos, esperm a, c e ra , manteca,

em pleadas en \ Sedal ó tripa de gusano de seda.
tos m anufac-S Madreperla (concha del meleagrina% Hálio- 
turas# tis y turbo) , imitaciones de concha, cuerno de.

Esponjas, tripa de buey para los batido
res de oro, cuerdas de viplin y g u ita rra , be- 
jigas de.

(c.)
*

Como agentes en las manufacturas de vanos 
artículos.

Liga, cola de pescado, gelatina.
Negro de hueso, negro de m arfil, carbón 

animal.
(<!.)

Para la producción de Sustancias químicas.

Huesos de . (para el fósforo, am oniaco, cia
nuros de.)

(e-)

Para colores y  tintes.

Cochinilla, carm ín (del coccus cacti}, tintes 
preparados con hiel, laca, sustancia obtenía 
da de una especie del coccus de la India y 
todas sus variedades conocidas eh el comerá 
ció con varios nom bres; se p ia , esencia dd 
Oriente de las escamas del a lbur (Leuciscus) 

^usada en la fabricación de perlas artificiales.

SECCION SEGUNDA.
m a q u iíH r ia .

DIVISION A.
Máquinas para  usos directos.

Calderas y hornillas para la producción 
4 Mnfoi’Aa ^  vaP °r, máquinas, de v ap o r, ruedas y 

* ' * motores hidráulicos, molinos dé viento y
motores de oualquíera especie.

( E ngranajes, ensam blajes, c o r r e a s ,
^ (irPánftG d f tl(Jio$ Y trazas para modificar , invertir y pa- 
máantna* v l ra r el Kiovimiento, y para el gobierno y au* 

1 ’ ,.y<tomocion de las máquinas. Muestras de per- 
. ^ jfecc io n  en la mano de obra, como lo recto dé

ríos can tos, lo acabado de las superficies, 
\ roscas, esferas &c.
f Para subir agua y otros líquidos, como
1 bombas de todas clases , arietes hidráulicos 

o ; para levantar y mover pesos y produ-
nfl* iA2 a i ^ ] cír presión, como g rú as , cabrias, crios ó 
v mover l n l \ gal0s» prensas h id ráu lica s , machinas para 

1 clavar estacas &c.
P i Carruajes y vehículos.

f Maquinaria de los ferro-carriles.
\  Mecanismos y arquitectura navátos»



Aparatos ae todas ciases para pesar, pa-

I
ra apreciar la longitud y la capacidad, para 
tomar nota de los fenómenos naturales, y 
de los resultados y operaciones de otras 
máquinas, como los indicadores para las ma
reas , anem óm etros, máquinas de calcular, 
contadores, máquinas de copiar, dinamó
metros &c.

Relojes de torre , de faltriquera y cronó
metros.

/ Instrumentos físicos y matemáticos para la 
J astronomía, la óptica, la graduación y di vi - 
Ision de líneas y círculos, para la física, quí^ 
lrníca &c. &c.

a i n g 11»n ] Instrumentos para diljqiar, y aparatos usa^
mantos v ana" I do? PQr lqs 9rtistas Y grabadores.

tos varios \  Instrumentos músicos y acústicos, como 
ratos v a» Jórganos, pianos, arpas, flautas, imitación de 

Jla voz humana en el canto y peroración.
I Instrumentos quirúrgicos.
I Cerraduras y máquinas pequeñas para va- 
\r io s  usos.

6. Artillería y armas manuales, y todo lo correspondiente 
á su equipo.

/ Instrumentos agrícolas, arados, rastrillos, 
/  arrastraderas, escarificadores, máquinas pa- 
i r a  distribuir los abonos sólidos y líquidos, 
1 sembraderas, rodillos, prensadores, carros

7 M á a u in a Jde labran?a-
'colas \  Herramientas de granja, máquinas de tri-

agrico . jlla r, aventadores, amasadores, cortá-holle- 
ijo , corta-nabos, majadores, máquinas de 
I vapor locomovibles, máquinas para fabricar 
I tejas, aparatos de desagüe.
\  Hwramientas de jardinería.

DIVISION B .

Máquinas manufactureras.

• Mannfac-l Maquinaria para el trabajo de las fábricas
turas h iladas,)de alSodon> Iana> lino> cáñamo, seda, can-
enfurtidas ó’i chqc> pel° &c- , . . , .
e s ta m D á d a s  í  MacIumaria Para bacer PaPel Y estamparlo.

* ■ ’ \ .Máquinas para imprimir y encuadernar.
r Manufactura de los metales desde el esta-

I
do de mena hasta el de barras, varillas, 
alambres, chapa y otras formas generales, 
asi como la fusión y pulimento de Tos meta
les, cristal &c.

Cortado y trabajado de los metales por má
quinas, herramientas, como tornos, máqui
nas para cepillar, taladrar, tornear en hue
co, batir ó forjar, aserrar, estampar, recor
tar, ribetear ó doblar, acuñar &c.

Máquinas y herramientas usadas por los 
batidores de oro, plata &c., por los fabri
cantes de cuchillos, clavos, tornillos, alfile
res, agujas, botones, plumas metálicas, por 
los cerrajeros, acuñadores &c.

* 3. Manufac- / Máquinas y herramientas para Ja prepa- 
turas de sus-) ración y trabajo de toda clase de piedra, 
taficias in ine-jgranito , alabastro, pizarra, arcilla, piedras 
rales. , ( preciosas &c.

4 Manufac ( Máquinas y herramientas para la prepara^
furae ene l c*on Y trabajo de toda clase de maderas.

, • < Molinos y otras máquinas para moler,tancias veie-\ . . \ \ , 1tales Jcomprimir o preparar los productos veje-
( tales.

5. Manufac - a
turas de su s-/ Máquinas y herramientas para trabajar el 
tandas an i-rcuerno  , hueso, m arfil, cuero &c. 
males )
6. Máquinas y aparatos para la fabricación de cerveza, 

destilaciones y manipulaciones químicas.

DIVISION C .

Modelos de construcciones, como ejemplos de aplicaciones me
cánicas.

Modelos de puentes, viaductos, cubiertas de edificios de 
gran anchura & c., en piedra, madera, hierro &c.

Modelos de dársenas, compuertas, rompeolas, puertos, 
faros, muelles &c.

SECCION TERCERA.
Manufacturas.

En esta sección solo se colocarán las manufacturas con
cluidas , es d ec ir , como circulan para el consumo.

/ Géneros lisos y labrados en el 
/te la r, igualmente los pintados, 

í De lino, cáña- estampados y de realce, inclu- 
Ji. • lin o , algodón y sos lienzos y lonas, alfombras , cá- 

jotras sustancias licós &c¿, hules de todas clases, 
rg {vejetales. encajes, tules y sus imitaciones,

o 1 De lana, seda y bordados y trabajo de aguja de 
Jí /sustancias ani- I toda especie.
]g ■ Imales análogas. / Telas finas, mantas, tapices,

{ Pe pelo, crin y\m antones, damascos, rasos, ter- 
*° ¿ 1 sustancias ani- \ciopelos, tabinetes, crespones.
J £  V ales análogas. Fieltros y sombreros, atfom- 

{ p 0 trapos, fi- bras enfurtidas, y todo género 
ja já  Jbras y gustan- enfurtido, liso, pintado, estam- 
‘gl? (cías vejetales se- pado ó con realce.

V ejan tes. Papeles de todas clases para
escribir y decorar, naipes, car- 

'toñes &c.

!
/ Vajilla de oro y plata, y joye- 
^  . 1 r ía , adornos de m etal, botones,

^Oro yp!ata, co-l er{ telas metálicas, y en
e» cinc, general toda obra de hierro, re-

ro, acero, P j° -\fas balaustres, morillos, tena- 
mo, bronce, la-1 ]ámparas de bronce, obras 
ton , aleaciones.Ide plaqué? melchior &c., cuchi-

' Hería y adornos de acero.
3, Manufacturas de v idrio , porcelana, loza y alfarería de 

toda clase.

4. Manufac-\

í tandas 6 vete-/ Muebles y utensilios de casa, objetos tra- 
! tales madera \ ^ a^os lorno’ ceste n a í esteras, cordele- 

paja * cáñamo l? 13 1 °^ras PaJa > utensilios de todas cla- 
yerba cau -i es cauckuec Y §uta P®rca, tonelería &c. 
chuec &c. /

6. Manufac-\ 
turas de sus-J 
t a n c ia s  ani-l
males, marfil,! Mangos y utensilios de cuerno , marfil y
hueso, cuer-yhueso; encuadernaciones, vainería, cofres,
no, pergami-í arneses, botas, zapatos y cepillos.
no, cuero, con-1
cha, peló, p l u - ]
ma, cerda &c./

queSsT com - i . Paragoas , vestidos, flores artificiales, fran- 
puestosquími- Jas> red ec illa , granates y juguetes; confi- 
£os ^ Itería,jabones, velasy bujías,lacres,obleas&c.

SECCION CUARTA.

Escultura , modelos y arte plástica.

En esta sección se admitirán todos aquellos objetos, cual
quiera que sea su materia, que ofrezcan bastante gusto y 
mérito para ser considerados como productos de las bellas 
artes.

I De metal, sea simple, como oro, plata, co-
I b r e , h ierro , cinc, plomo &c., ó compuesto, 
Icomo bronce, precipitados galvano-plás- 
1 ticos.

1 Escultu- / susIanc âs minerales simples, como pie- 
ras (d ra  mármol, piedras preciosas, arcilla de.;

jó compuestas ae estas, como vidrio, porcela- 
jn a  de.
I De madera y otras sustancias vejetales.
i De sustancias animales, como márfil, hue-
Vso ó concha.

2. Obras de grabado en hueco y de relieve.
3. Adornos arquitectónicos en relieve ó colorido, y tam

bién aquellos que pueden serlo accidentalmente, como vi
drios de colores, tapicería de.

De piedra.
4. Mosáicos Tejas.

y obras de ta- Materias vitrificadas,
racea. Madera.

Metal.
rSobre metal.

5. Esmaltes. JChina.
(C¡ristal*

6. Materias y procedimientos aplicables á las bellas ar
tes en general, incluso el arte de imprimir considerado co
mo bella a r te , la impresión de diferentes colores de.

TDe Arquitectura. #
7. Modelos. s  Topografía.

(.Anatomía.

Condiciones y limitaciones.

Los espíritus, vinos y licores fermentados, excepto los 
obtenidos de sustancias no usadas hasta ahora, no se ad
mitirán sino en ciertos casos y con restricciones especiales; 
y los aceites, espíritus de. deben presentarse en vasijas de 
vidrio muy fuertes para evitar accidentes.

Los artículos muy inflamables, como la pólvora y las 
pólvoras fulminantes, algodón , fósforos d e . , los animales 
vivos y frutos frescos y todo género perecedero que pueda 
alterarse y perderse en el tiempo que dure la exposición no 
se admitirán sino en casos muy especiales.

SECCION PRIMERA.
PRIMERAS MATERIAS Y  PRODUCTOS NATURALES.

DIVISION A.

Reino mineral

Siendo de desear que las materias primeras se expongan 
juntamente con los productos del reino mineral para for
mar una historia y explanación de los procedimientos em
pleados para apropiarlos á la comodidad y regalo de la vi
da, la exposición comprenderá: 1? Ejemplos de los varios 
modos de extraer y preparar las primeras materias: 2o. Ejem
plos de los métodos de reducir, trabajar y combinar las 
materias primeras para obtener los productos que pueden 
luego aplicarse á satisfacer las necesidades y el lujo del 
hombre.

Los surtidos que se envien á la exposición deben com
prender solamente los que se distingan: 1? Por su excelen
cia , la novedad de su origen ó de sus aplicaciones, ó por 
la economía de su extracción y preparación, ó 22 Los que 
merezcan llamar la atención, como ejemplos ó ilustraciones de 
adelantos ó nuevos procedimientos de fabricación.

D I V I S I O N  B.

Reino vejetal

Entre los diferentes productos del reino vejetal los co
misionados desean recibir principalmente aquellos que por 
su utilidad, novedad ó ínteres que ofrezcan en su aplica
ción deban llamar particularmente la atención del público; 
muestras escogidas de sustancias de uso común, muestras 
auténticas de sustancias que tengan propiedades semejantes, 
pero que sean de distintos orígenes, como le arrow -rout 
sagú &c.; materias colorantes acompañadas de muestras pin
tadas que hagan ver su resultado; maderas finas en su es
tado natural, labradas y pulimentadas; toda clase de ma
terias aplicables á las manufacturas do tejidos, cordelería, 
m im braría, papel y otras semejantes.

Sin embargo, para la exposición no convienen aquellos 
productos y objetos susceptibles de alterarse al cabo de al
gunos meses.

D1YISION C.

Reino animal

Los productos naturales podrán exhibirse conjuntamente 
con los varios procedimientos y preparaciones conducentes 
á su mayor ilustración ? y aun en algunos casos se introdu

cirá y colocará un objeto concluido para indicar el término 
y fin de una serie de preparaciones.

No deben enviarse objetos capaces de alterarse en algu* 
nos meses.

SECCION SEGUNDA.
MAQUINARIA.

D I V I S I O N  A.
Motores.

Esta clase de máquinas conviene verlas en movimiento, 
y se tomarán todas las disposiciones necesarias para que lo 
esten en cuanto sea posible.

DIVISION B.

Máquinas manufactureras.

Al disponer esta clase para la exposición, se tuvo pre
sente la conveniencia dé separar los productos ¡de los me
canismos que los producen; pero aquellos (los mecanismos) 
deben siempre ir acompañados de un suficiente número de 
ejemplos de las primeras materias sobre que obran, y de 
las trasformaciones que estas sufren hasta su estado de 
producto definitivo, para que la operación y uso de la má
quina se hagan perfectamente perceptibles.

La serie completa de máquinas y herramientas que se 
emplean para la fabricación de un objeto de uso común, 
como un reloj, un boton ó una aguja, acompañada de mues
tras del objeto y de sus partes en sus diferentes estados de 
fabricación, es tan instructiva é interesante, que seria muy 
conveniente poder presentar muchas de estas series en la 
exposición.

SECCION TERCERA.

Manufacturas.

En esta sección se presentarán las manufacturas con
cluidas, es decir, en el estado en que se entregan al con
sumo.

Para que un artículo sea admitido en ella deberá reco-* 
mondarse por una ó mas de las siguientes circunstancias:

1? Mayor utilidad, como por la permanencia de los co
lores; mejora de las formas y disposición, en artículos de 
utilidad &c.

22 Perfección en la mano de obra, como la nitidez de 
una impresión, la delicadeza de un engaste.

3? Nueva aplicación de materias conocidas.
4! Uso ó introducción de nuevas materias.
&2 Nueva combinación de m ateriales, como de loza y 

metal.
6? Belleza del dibujo en forma ó colorido con relación 

á la utilidad.
72 La baratura combinada con la excelencia del pro

ducto.
SECCION CUARTA.

Escultura, modelos y arte plástica.

Se colocarán en esta sección todos los objetos, cualquie
ra que sea su materia que lo merezcan , por su gusto y 
mérito en la ejecución.

Deberán ser obras de autores vivos.
Las pinturas al óleo y á la aguada no se admitirán á no 

ser como ejemplo y verificación de nuevas materias ó pro
cedimientos, y en ningún caso los bustos y retratos.

Deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) dar á este do
cumento la mayor publicidad posible, y que sobre 
todo los dueños de fábricas y talleres y cuantos ejer
cen alguna industria tengan exacto conocimiento de 
su contexto, se ha servido disponer que, ademas de 
insertarse en los Boletines oficiales, le recomiende V. S. 
á las personas influyentes de los pueblos, á las Juntas 
de Agricultura y de Comercio, á las Sociedades eco
nómicas y á las compañías industriales de todas cla
ses, excitando de nuevo su "celo para que procuren 
la concurrencia de nuestros productores á la exposi
ción de Lóndres, conforme á las instrucciones de la 
comisión encargada de promoverla.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1850.=Seijas.=*Sr. Goberna
dor de la provincia de....

ANUNCIOS OFICIALES.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía general 
de Valencia.

Hace saber que debiendo contratarse el suministro de 
raciones de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en este distrito, incluso el nuevo litoral agrega
do al mismo de Aragón y Cataluña, en la derecha del Ebro, 
por término de un año, á contar desde el dia \2 de Octu
bre próximo á fin de Setiembre de 4 851 , con sujeción al 
pliego generaf de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaría de esta Intendencia; y con arreglo á las formalida
des establecidas en la Real órden de 26 de Diciembre de 1846, 
he dispuesto se convoque por medio de este anuncio á 
una.pública y formal licitación, que tendrá lugar ante el 
juzgado de dicha Intendencia el dia 17 de Julio próximo, á 
las doce en punto de su m añana, en que concluye el tér
mino para la admisión de proposiciones

En su consecuencia, las personas que quieran intere
sarse en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado 
y sellado, con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y ter
minantemente los precios en que se convienen á encargar
se del suministro; en el concepto que han de ser suscri
tas también y abonadas por persona ó personas que á jui
cio de este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente 
responsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho que^



darán sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con 
el de la mas inm ediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtuviese la apro
bación de S. M.: que asimismo no se adm itirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se ex i
gen, ni se presente después de la hora anunciada; y que 
para que puedan considerarse válidas y legales las adm iti
das se requiere que el licitador que la suscribe haya de 
estar presento ó legalmente representado en el acto de la 
licitación para que pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Valencia 4 de Mayo de 1850. =  C. I. A. El interventor, 
Andrés de Calera. =  Blas Aparisí, secretario.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA PROVINCIA 
DE SEGOYIA.

Está vacante la escuela de niños del Espinar, pueblo 
de 276 vecinos, partido de Segovia , su dotación 4000 rs.

Y debiendo proveerse con arreglo al art, 14 y siguien
tes del Real decreto de 23 de Setiembre de 1847, los oposi
tores se presentarán á inscribirse en la secretaría de esta 
comisión seis dias antes del 22 de Mayo próximo señalado 
para principiar los ejercicios de que trata el programa 
circulado por la Dirección general de Instrucción pública; 
en el concepto de que para ser admitidos han de justificar 
la cualidades siguientes:

t í  La edad por lo menos de 21 años cumplidos, con la 
fe de bautismo legalizada.

2? El título que tengan ó testim onio, también legalizado.
3í Buena conducta religiosa, moral y política, y no ha

ber sido procesados criminalmente ni sufrido penas infa
matorias ó aflictivas por certificación del Ayuntam iento y 
cura párroco de su domicilio.

Y por último no tener defecto corporal que dé ocasión 
al ridículo ó desprecio.

Y en cumplimiento de lo mandado en el art. 20 de di
cho Real decreto se hace notorio , como el mismo previene, 
para inteligencia do los interesados y demas fines consi
guientes.

Segovia 21 de Abril de 1850. = E 1  presidente, Eugenio 
R eguera.=E l secretario, Romualdo Becerril.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José Luis de Unamuno , Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á la herencia y bienes de José Marugan, 
vecino que fue del Real Sitio de San Lorenzo, en el cual 
falleció la noche del 6 de Agosto del año ú ltim o, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan en este juzgado por medio de 
procurador con poder bastante á usar del que se crean asis
tidos; bajo apercibimiento de que trascurrido el plazo de
signado sin verificarlo se dará á los autos de testam enta
ría el curso que corresponda, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Mayo de 1850. =  José 
Luis de U nam uno.=Por su mandado , Gárlos López Na
varro.

D. Juan Nepomuceno García Hidalgo, caballero de Justi
cia con placa de pensionado de la Real y distinguida orden 
española de Cárlos I I I , Gobernador y Subdelegado de Ren
tas de esta provincia.

Por el presente se cita , llama y emplaza por térm ino de 
30 dias á Nicolás González, vecino de Ballarque, pues asi 
se ha mandado á solicitud fiscal en auto de 29 de Abril ú l
timo; bajo de apercibimiento que de no presentarse deütro 
de dicho término ante este juzgado será declarado contu
maz y rebe lde, siguiéndosele dicha causa en rebeldía.

Dado en Murcia á 1? de Mayo de 1850. =  J. Nepomuce 
no García H idalgo.=Por mandado de S. S . , Antonio María 
Perez.

D. Francisco Rodríguez T orises, Teniente prim ero de 
Alcalde y Regente de la jurisdicción contenciosa de este 
partido por ausencia del Sr. Juez de primera instancia &c.

En virtud de presente se cita , llama y emplaza por el 
término de 30 d ias, desde la publicación en la Gaceta del 
Gobierno, á los que se crean con derecho á la propiedad 
d é lo s  bienes que constituyen el vínculo y capellanía fun
dada en la villa de Almonte por Juan Ruiz Prieto y Doña 
Agueda Bejarano, su m ugar, para que en el término refe
rido se presenten en este juzgado y escribanía del actuario 
á usar del que crea asistirle en el expediente instruido á 
instancia de D. Fernando Padilla en reclamación de aque- 
líos ; bajo apercibimiento que pasado dicho término se pro- 
derá á lo que haya lugar, parándole el perjuicio que sea 
consiguiente.

Moguer y Abril 9 de 1850. =  Francisco Rodríguez Tori- 
se s .= P o r su m andado, José Joaquín Rasco.

Por providencia del Sr. D. José Gómez de Castro , Juez 
de primera instancia de Getafe y su partido , refrendada de 
su escribano D. Esteban Moraleda, se cita, llama y emplaza 
por tercero y último término de 10 dias, contados desde 
el siguiente al en que se anuncie en la Gaceta de Madrid, 
á todos los que se crean con derecho á los bienes del víncu
lo ó mayorazgo fundado en Leganés por Bartolomé de C á- 
ceres en el año de 1608, á fin de que le deduzcan dentro 
de dicho término por procurador en este juzgado y citada 
escribanía; bajo apercibimiento que trascurrido sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. José Angel de Zorrilla y Ortiz de Z ára te , caballero 
con cruz y placa de la Real orden de San Hermenegildo de 
prim era clase, condecorado con varias cruces de distinción 
por acciones de guerra, Capitán de navio de la Armada 
nacional, Comandante militar de Marina de esta provincia 
de Bilbao, Juez de arribadas de Indias , de Prisas &c. &c.

Por el presente hago saber que en el juzgado de la Co
mandancia de Marina de esta provincia se siguen autos de 
aventario formado de oficio á consecuencia de la muerte

intestada de D. Ignacio de Munive, Teniente retirado de 
fragata de la Arm ada nacional, ocurrida en esta villa el 30 
de Marzo último. Por tanto llam o, cito y emplazo á los que 
se crean con derecho á los bienes fincados para que en el 
término de 30 dias comparezcan á deducirlo; seguros de 
que se les oirá y adm inistrará justicia, y pasado sin ha
cerlo se seguirá y sustanciará la causa sin mas citarlos ni 
emplazarlos, parándoles el perjuicio que haya lugar*

Dado en Bilbao á 28 de Abril de 1850.=José Angel de 
Z errilla .= P or mandado de S. S ., licenciado Miguel de O r- 
bela.

Tenencia de Alcalde de M adrid.=D istrito de la L a tin a .=  
Para llevar á efecto un juicio de conciliación celebrado y 
convenido entre D. Juan Pedro Ayegui y D. Domingo López, 
y á v irtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Alcalá Galia- 
no, Barón de Bellera, y Teniente de Alcalde del distrito ci
tado, se vuelve á publicar la subasta por otros 15 dias mas 
de la casa en las afueras de Madrid y sitio del Chamberí, 
situada calle Paseo del Cisne, con vuelta á la de lbañez, 
que comprende 1695 3/ g P*es superficiales con sus media
nerías, y está tasada en 31 de Mayo del año último por la 
cantidad de 37,248 r s . ; y para su remate se ha señalado el 
dia siguiente al cumplimiento del término antedicho, no 
siendo feriado, que será contado desde su publicación en 
la Gaceta oficial de esta capital, en la audiencia de S. S., 
plaza Mayor, edificio de la Panadería, entre doce y una de 
su mañana.

Madrid 24 de Abril de 1850 .= E l escribano del juzgado, 
Pablo de Celis.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6 de Mayo á las tres de la tarde.

Cía*© de efecto». Curso. Observación®?.

Títulos del 3 por 100..................... 31 3/ 8 din.
Id. del 5 por 100 ............................  . .  12 Va PaP-
Capones no cap ita lizados..  7 */4 pap.
Deuda sin Ín teres...........................  4 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando................................. 82 din.

CAMBIOS.

L óndresá 90 d ias, 50-40 din. París > 5*33 á 8 d. v.

A licante, Va PaP* <*. Málaga, */2 din. d.
Barcelona á ps. f s .t par. S an tander, 3/ g d.
Bilbao, par pap. Santiago, 1 din. d.
C á d i^ V 8 d. Sevilla, %  d.
Coruña, 3/ 4 din. d. V alencia, id. id.
G ranada , id. id. Zaragoza, 3/ 4 d.

Descuento de letras á 6 por 190 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se h a 
lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de España , que com prende él segundo cuatrim es
tre del último año de 1849, y forma el voiúmen 47 de la 
antigua Colección de decretos.

El tomo correspondiente al tercer cuatrim estre de dicho 
año está eu prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

Boletín oficial del Ministerio de Comercio , Instrucción 
y Obras publicas.

Este periódico ha empezado á publicar en su último n ú 
mero, correspondiente al 2 del ac tual, bajo el título Revis
ta de los progresos de las ciencias exactas físicas y naturales, 
los importantes trabajos de la Academia Real de Ciencias, 
que formarán una serie de artículos, impresos con foliación 
distinta de la del Boletin, con objeto de que puedan encua
dernarse en tomo separado : le acom pañarán su portada é 
índice correspondientes, y para él se dará á su tiempo una 
cubierta de color. Con cada número del Boletin se repartirá  
en adelante (salvo cuando no lo consienta la abundancia de 
m aterias oficiales) un pliego de la citada H ern ia , compo
niendo entre ambas publicaciones tres pliegos de impresión, 
ó sean 48 páginas.

Los precios de suscricion al Boletin continuarán siendo 
los mismos que hasta a q u i: 120 rs. por un año, 60 por seis 
meses y 30 por un trim estre, lo mismo en Madrid que en 
las provincias, franco de porte.

Se suscribe en Madrid en la adm inistración del Boletin, 
establecida en el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, y en las librerías de la P ub lic idad , calle del Cor
reo , núm. 2, y de Monier, Carrera de San Gerónimo; y en 
las provincias en las depositarías de los Gobiernos.

Van publicados nueve tomos, á cada uno de los cuales 
acom pañan, por término medio, cuatro láminas litografia
das. Precio de cada uno 40 reales.

OBRAS
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

PaosPECTO .=Ilabiéndose el autor reservado el derecho  
e x c lu s iv o  de publicar en colección  sus producciones litera
r ia s , ha llegado el caso de verificarlo. La m ayor parte son  
harto conocidas del público para que sea necesario dar idea  
de e lla s; tam poco le es lícito  encom iarlas. A falta pues de  
la fraseología con que en  an u ncios sem ejan tes procuran e d i
tores y au tores captarse la bu ena vo lun tad  de lo s su sc r ip -  
tbres, el que echa á volar este  prospecto tiene la ventaja de

poder decir que ninguno de los que le favorezcan podrá 
llamarse engañado. Solo se trata  de reproducir en cuerpo 
de obra metódico y homogéneo los dispersos materiales da
dos ya á luz en diferentes formas y períodos desde el año 
de 1824. Comprenderá la edición algunas obras inéditas; 
pero, valgan estas lo que valieren, no pueden qu itar ni aña
dir muchos quilates al mérito del conjunto. Revisadas es
crupulosamente una por una antes de darlas á la prensa, 
desaparecerán de ellas en esta edición todos los leves de
fectos que el autor advierta y acierte á corregir. Enmiendas 
de mas im portancia, ni tiene tiempo para hacerlas, ni á su 
juicio podría intentarlo sin defraudar en cierto modo de una 
especie de propiedad suya al público que tantas pruebas de 
benevolencia le tiene dadas. Por otra p a r te , lim ando dem a
siado sus escritos perderían  en originalidad y vigor mas de 
lo que ganasen en tersura y corrección.

La colección se publicará por tomos en la forma siguiente:

T e a t r o .

Cuatro tomos en 4? mayor que se aproxim a al folio or
dinario y de mas de 500 páginas: edición compacta , pero 
de cómoda lectura, á dos colum nas; fundición nueva y 
buen papel. El Teatro constará de 60 producciones, poco 
mas ó menos, casi todas originales, d istribuidas en los re
feridos cuatro tomos. El precio de cada uno será 40 rs. en 
Madrid y demas puntos de la Península, y 50 en Ultramar 
y el extrangero.

P oesías , artículos de costumbres etc.

Otro tomo. No se le pone precio todavía , porque no es 
posible calcular por ahora su coste; pero será del mismo 
tamaño que los anteriores para que forme juego con ellos.

El prim er tomo irá encabezado con un prólogo del señor 
D. Juan Eugenio Hartzenbúsch , y ya ha principiado á com
ponerse en la Im prenta nacional con el esmero y la pericia 
que tan justo crédito dan á este establecimiento. E l autor 
no perdona gasto ni diligencia para que su edición sea, al 
menos en la parte m ateria l, digna del ilustrado público á 
quien la office. Sin em bargo, nada pide adelantado.

Punios de suscricion.

M adrid, librería de D. José Perez, calle de C arretas, nú
mero 5.

Provincias, U ltram ar y extrangero en los despachos de 
los corresponsales del conocido editor D. Francisco de Pau
la Mellado. La remesa de los tomos se hará á las provincias 
con las expediciones m ensuales del establecimiento de dicho 
editor.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE MADRID A ARANJUEZ.

Habiéndose acordado por ,la empresa la construcción dei 
puente de paso inferior en la Cañada de V aldem oro, se sa 
can é pública subasta las obras de albañilería del mismo, 
con arreglo al presupuesto , plano y pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto en las oficinas de dicha empresa, 
calle del P ríncipe, núm. 17 , cuarto segundo.

La subasta tendrá lugar el viernes 10 del corriente en 
dicho local á la una del dia y ante la Dirección.

Madrid 5 de Mayo de 1850. =  El secretario de la em
presa , I. L arrcch e / 2

Ignorándose el paradero de D. José María G uirola, se le 
cita por este anuncio para que en el térm ino de seis meses 
se presente por sí ó por apoderado , y caso de haber falle
cido,-sus hijos ó herederos, á D. José T ricar, calle de la 
Madera, núm. 8 , cuarto principal, para que justificada su 
legitimidad se le entregue cierta cantidad procedente de 
una testam entaría; en el concepto que pasado dicho térm i
no sin com parecer le parará  el perjuicio que haya lugar.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 

Sinfonía. — Otra casa con dos puertas , comedia en tres ac
to s .— La jota valenciana, b a ile .— Za hostería de Segura, 
comedia en un acto.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.—Hernani, ópera en cuatro actos. ,

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
ocho y media de la noche.—Función ex traordinaria á be
neficio del p rim er actor D. José Calvo.—-Sinfonía.— Bruno el 
tejedor, comedia arreglada al teatro español por D. Ventura 
de la Vega.—La perla je rezana, bailable español.— Los celos 
del tio Macaco, comedia en un acto del género andaluz*—Bai
le nacional. f .

TEATRO supernum erario  de la Comedia. — Compañía de 
VARIEDADES.— A las ocho y media de la noche.—Función 
extraordinaria á beneficio de Doña Manuela R a m o s . S i n 
fonía,— Las dos Emperatrices, comedia nueva en tres actos, 
arreglada á nuestro teatro por un aplaudido eSbritor.^—In
termedio de baile.— El cigarrero, canción andaluza , que en 
obsequio á la beneficiada cantará D. Francisco Salas.— Noche 
Toledana, pieza en un acto.—Finalizando con baile nacional.

PATÍO Y SOLAR que fue Circo de P au l, calle Real del 
Barquillo.—Mr. Paul, en cumplimiento de lo ofrecido por él 
en sus anuncios y carteles para la prim era ascensión de 
Mr. C rellon, y de la advertencia hecha al efecto, tiene el 
honor de participar al público que la función suspendida el 
domingo por el mal temporal tendrá lugar, si el tiempo lo 
perm ite, pasado mañana jueves á la misma hora y con las 
mismas condiciones.


